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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L OIA 2 2 DE O C T U B R E DE 1901 

C O N V O C A T O R I A 
En "use de ISB'-'fásol tades q>is' me 

están' •'or.r.faridBf, y de coi:f.)i-m¡d:id 
con lo.nstablochio en el ' .-irl.. ' . " . i d 

' -Re í l ¡ i c e r F t o / c 2 de Julio del • f i n -
spnto a ñ » , vei'pro en .,<;»•;. v o í a r á 
eléi'.ciMOs.mutiicipoles 'par" el do 
min^n'r 'ltí.d&lNoviéin6r« pvóximo,',á. 

-fi-'i fin qtii» ,se;vert9qn«.lB.réii'í;"v»tí¡6ii." 
..•.Weiml.go».p,8t».bléce el art. 4r/dí)-ia,-
. ley- MÍni¡ci".'il'._. en todos liW A j u n - , -

tnraienton de eatu pioviñci : ' . . 
..- Cor.- In pnblioación'da.lfi ' pf«5eát« 

• coavnÓHtofin/ 'qiJe stí „vóriticnr;T en--
todí.s "ins pueblos • píír ;lps-'me¡!¡osí 
arostiinibriidr'B '^cómiodzo'el periodo 

^electoral, y : l ó V S r e s / A l é a l d e s } í » M B 
'.'((XpiiWT ¡d público las list»? 'd'-dini-, 

tivus de electores liasw el - d i » fen. 
• que la eiecoióiK-terniinei y fiepde e l ; 
: Kigiíieide ' 'nli .de.la - pnblic»c.¡óO: "de!la'-
•preFet'íe ihftetiiv el ddiniDg-o .'^'-del' 
.prÓXMi" Noviembre,-p'jedeo.formu. 

fiolibi.ípdep v.lafs propue^tas 
-^'•l'.C'jil.fi la dec l s t i o ióa de .coa'Htlí-"-

. t n í i la.J.iiñtá tnuuiei'pcT delMíeiifo 
. Ta m i r o • pubücará por- igiíales 
.•rx'íüos los {tistritos e.u.que -esté d i 
vidido él Urminp.niuDfHp.ri.l'."jRf gtití . 
j iroceptúa eli s i t . 12 ¡M Uea! :'de(;ie'-
tn'.ie .-.'¡.o'.-r.'-'ó'! de 5 d,- .N'--vi'-.n-

" bre dé Ifí9p, 'usi.Cd'ioo! tombiéa las 
va<!atite« q u e . ' h v » " de cubrirse 'en 

' oi:da ói-o de aquél los y e l -núniery 
de Ot.'-CfjsleR que cada elector l>ettO 
d ' . "éfh- i vetar. 

El douiingif 3 de Noviembre co
mo inmediato anterior al t!e U-. eieo-
c i ó i ' . s e reunin'i la Junta uiunioipal 
de! Cei so, al ofretn de lo prevenido 
«n ' c l art. 18 del citado decreto de 
r^rií^ptación, debiendo asistir jioy si ó 
i tu 'd i" de apod í rndos IÍ-T f')rii¡'.'..ie¡j:al 
ios candidatos que hayan sul i r í ludo 
serlo y los propne<t,us por los elac 
tures En el mismo d ía a u u a e i a r á n 
los Alcaldes por medio oo edictos 
lur locales en que hayan de consti-
T.uirse las respectivas seceioues elec
torales, spgúii p receptúa el párrafo 
•2 ° i/el are. ¿6 del referido Keal de 
cret.o, cumpliendo todo lo denüís en 
él prcsciito. 

También en el mismo dia los A l 
caldes,cotnoPresident.es de las Jun-
ti.s muiiicipalgs, comunicanSi) el ac
ta de la sesión n que se lefimc el 
art. 18 & los Presideutes de lan trie-
sas de' las Secciones que e\ke no ha 
yau tíe piesidir, y á todos les Inter
ventores y suplentes, citando A é s 
tos para el dia y la hora eu que se 

; haya de comenzar la vo tac ión . (Ar-
j t ículo V4 del'Re-1 decreto citado), 
i El domingo 10 de Noviembre se 
I . cons t i tu i rán Ing mesas, en el local 
: designado p»ru coda Sección, & las 

sieto.de la máña i ia , abrié. dose los 
; locales para el públ ico antes de-las 

ocho, á fi'i do que á esta hora en 
' .püntp . comieñee l a ' vo tac ión . ' Las 
. Alcalder pondrán á disposición de 
, las-mesas,- en el momento d é - s u 
coi is t i tusiói i , las listaSideBnitiv.-iR y • 
demfís d o c o m é n t o s á -que . sy refiere 
él ni ' t .7 .° ,delReardecreto*expresi ido. 
A las cuatro en "punto 'do la ta rdo ' : 

. t e r m i n a r á la 'Votación', 'q rio "se v e r i - ' 
" f iesrá conforme A lo dispuesto, en : 
- los aVtidulos 28,-29, 30 y 3bdel mis- ' 
,;nio, Real dec re tó , y .sé prboé'dérá 'ál : 

cscrut i í i io y operaciones 'pos té r ió - . ' , 
res Con arreglo al art.; 32 y sisruien -": 

' tes de dicha süberatia.d^pos. 'eióü. • 
El jueves U , siguiente al domingo -

'de la .v'o.tscióii/.eotif,rme'al ñrt," 43 -
. del Rea) decre tó ineucioiiado, la'Jiiti •.. 
ta do. escruiinio'eo reunirá á las diez -. 
de la 'mañaña ' ; 'hóra quo^e des igna rá 

,.y publ icará coi i ' ai-telación' por'-.el' • 
Alcalde cn-la sala del Ayúntuiuíéu- ' . 
ti)', y.-.eu- su ..defecto, en otro local 
decordsn y cipa/, que dich^.autori-

• dad ponga á sn dispósicióo.^ para ve- , 
rificarvlas operación»» del escruti 
nio, conforme :i lo dispuesto en los 
articulos'.48, 49, ñO, 51 , 52. &3 y 54 
del decreto de adaptac ión; termiua--' 
do el cual, el Presidente de la Junta , 
de escrutinio deelarará disiselta y 
termioadu la o l ec ióc . En el mismo 
dia ú l t imo del periodo electoral so 
expondrá al público la lista do los 
nombres de Ir.s elegidos y las recia • 
maciones que se formnlen sobro su 
inc ipacidod ó sobr») la nulidad de la 
e lección, lo cual se verificará con 
sujeción 4 los articulas 30 y si 
guientes.del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, dando conocimiento 
¡i este Gobierno por el medio m á s 
rápido de comunicac ión , tanto del 
resultado do la elección como de las 
reclamaciones y protestas habidas. 

La cons t i tuc ión de las nuevas Cor
poraciones municipales tendrá lugar 
s e g ú n el Real decreto do 2 de Julio 
ú l t imo, el dia 1." de Enero de 1902. 

Llamo muy particularmente la 
a tención de los Sres. alcaldes sobre 
lo preceptuado eu el art. 36 do la 
ley Electoral en relación con el 15 
del decreto de adaptac ión , por v i r - i 
t u d d e l q u e , las suspensiones admi- . 
nistrativas de los Alcaldes y Gonce- ; 
jales contra quienes uo se hubiese > 

dictado antn de. procos-imiontó, ce
s a r í a diez días ,antes del señala ' io 
psra la votación, , y por tati to, ' los 
que se hallea eti este caso, se pose
sionarán en sus cargos sin excusa, 
alguna, y una vez terminado el, pe
riodo electoral, volverán los i t i t o r i -

. nos á sus,puestos, sio que éstos , por 
n i n g ú n concepto, puedan presidir 
las ¡uesas 'e lec tora les fuéra -del caso 
que sustituyan á Alcaldes," Tenien
tes ó Regidores procesados. " '•'_•;' 

Llamo también muy espocialnieb;-
.te la a tención de loe Sres. Alcaldes 
sobre ' las' píevé'ticipm'R'' coii tenidas 
en e laf f . 91 de ja vigente ley;E;é'c 
toral,-relacioiiado con el 58 del Real, 

"decroto de ,adaptac ión . ' También se 
previene p a r a - g e n e r a l - c o n b e i m i ó n - ' 

,to. qué ''desde la publ icación 'de esta' 
convocatoria, quedan suspe'.didas 
todas las.comisiones de' íos d:f;reVi-:-

'tes.ramos dependientes de .este Go
bierno.hasta que termine el período 
electo:;,!. ' :. ' ' '•,''-'"" 
• - Del celo oé las ' au túr idados 'y fun-": 
"ciónários dependientes dn esU* (3o; 
.bierpo :y'de Ir. cordura do.los 'elec;'. 
.teres .de ésta'; pro v i n c a , espero s é -
rán 'atendidos Ins. justos deséos.del 
Gobierno do S. 11. p a r í . que todas-
las aspiraciones puedan desenv'ol-
verso f ic i lmento 'y sc hoga 1» pro 
paganda do las .candidaturas con la 
libertad completa á que todos tienen 
derecho dentro de los limites qoo 
las leyes soña lao , procurando que 
los electores no encuentren obs -
tánnlos para la libre emisiór. del 
voto. 

León 22 de Octubre d¿ 1901. -
MI OoberDadnr, 

Alfredo iiurviu I teruari l*. . 

Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890. 

A r t . 7.* ' Publicada la convocato
ria de una elección, los Alcaldes ha
rán exponer al público las listas de
finitivas hastit el día en que aquél la 
te imine. Los Jaeces municipales re
mi t i rán á los Alcaldes el dia anterior 
a la elección listas certificadas y se
paradas correspondientes á las á e c -
Ciones electorales, expodidas por 
los Secretarios de los Juzgados, con 
refereacia al Registro c i v i l , de los 
electores incluidos que hubieren fa
llecido, y los Jueces de ins t rucc ión 
y de primera instancia ha rán igual 
env ío con la ante lac ión necesaria de 

! análogus listas certificadas A lo? A l -
•j caldes de su ju r i sd icc ión ó certiSca-
| cióu negativa en su caso de los elec 
j torós del respectivo lé rmioo mtiüi -

cipál sobré quienes hubiese recaído 
resolución jud ic ia l firme-que afecto 
A su cspa'cidod electoral después de 
la ú l t ima publicación do las prime-, 

; ras listas definitivas, 
i - Los Jueces,de ins t ruec ión ' y de . 
' pr imera. inst i íncia comi iú iearáu ude-
! más eíi plicgo certificado, puesto en 
¡ el correo coo ía aot ic ipación precisa, 
| al'Presidente-de | a " D i p u t í c i ó n pro- ' 
. v incial el contenido de las certifina-
j .c iónes parciales que,en c u m p ü i n i é ñ - r 

to.de ¡o dispuesto en osle artoiulo,-: 
remitieren á loó; Alcaldes. '1 .'/.i ̂ -- -

. --Los 'Alealdes~-poadrán á-disposi- . ' 
! ción do la -Mesa electoral, en e! ruó^-
'| mentó do su cocs t i t uc ión , i o s ' í x -
! presadas'cert.ifi«<icioces,-el: original-, 
¡- do.las Jistás .definitivas y c u á n t o s 
j documentos se. refieran al de'rerho .' 
| electoral, y á la, vez, bajo su pt'rso- -
j -na l ' respóiiSbbil iJád, ' ha rán (ij: r y 
i mantener d iTau ' -o la -votac ión ' I ; ' 
1 lugar m á s fáoi imeuto . v is ib le , -a ii» 
i entrada del' Uoiegio, lista, por ellos,, 
i autorizada do los1 electores . ¡í: cuyo 
'.rierechd afectan dichis ceriificaciu-: 
• u é s . " ' ' : . ':'; - ; -- • -

;.; No ' t énd ráu • derecho á votar los 
¡ electores compréudidos é a e-d-as l i s -
j tas; pero si insislieien persouiiuiea-- ' 

te en ejercitarle, se admi t i r á so vo-
! to, haciéndolo constar en el a c t a , y 
i oe dará noticia del l i" :ho á los T r i -
• bunal-'s para lo que corresponda. 

(Adaptación del art . 19 de la ley 
I Electoral). 

! TÍTULO IV 

i DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MUSAS 

j ELECTORALES 

I A r t . 15. Eu cada Sección elec-
| toral habrá una Mesa encargada de 
| presidir la vo tac ión , compuesta de 
i un Presiden te y do los Interventores 
I nombrados por la Junta provincial 
i ó municipal del Censo, respectiva-
I mente, y por !• s c a n d í i ú t o s que te

niendo derecho á derfgnarlos, ha
gan uso del mismo. * 

La Mesa electoral cada Sec
ción se compondrá do cuatro Inter
ventores, por lo meaos, y no podrá 
exceder de ocho. 

Será Presidente de la Mesa en ca
da Sección electoral, el Alcalde, y 

! sí és te ao pudiese concurrir, ó en el 
¡ t é rmino municipal hubiere m á s d t 
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I I , 

un¡» Sección, pfepiiüráu los Teman
tes de Alcalde ó Conccjfíiey. por su 
orden, ó en su rtefucto, los Alcaldes 
de b . r r i o ; v tm di.'fiicto de éstor?, loí 
suplentes tío Alcaldes de t r i rno ; y 
ai ésto? no basturnu, des ignará el Al
calde ¡i pdrftonus que hubieran f?ido 
Alo'.*.\i\('E de tosiriu, y \\ ser posib.e, 
i|Uíi eean eloctorea deluSeccion cuya 
Mf.¡?a huyo» de presidir. 

Los Aiatldes, Teaieutes y Regido-
res iii íeti ' ios que estuvieren des-
empeñ'.njflo el o .rgH» ñ consecuencia 
de haboisc dealtirado ilegal la cons
t i tuc ión oet Ajruntamiüur.o, podrán 
p'üriinir his MÜ^'ÍS electofülee; pero 
no podrán presidirlas los que des-
euip"ñen l<¡s cargos cnucejiles into-
ni'afrinnte por Cüo'sa de suspensión 
üdfiiiriiGtrativa de !CIP propietario!;*, 
cuüU ' i ü c -n t ia és tos no S:J hubiere 
dictüdi" ¡mtfj iJe pr/>cee:nni(ioCo. 

La? suspensiones admiijtstraí.iv&ü 
dé los Alctiirics y Conceial-.s co'utra 
quienes no so hubiera dictado auto 
de pruct:s'-im:e!U.ct cesarán diez diu¡» 

. ai-r.*:s i(ei'f>eÜHl8,(!o para U votao ióu . 
(Adaptar óu del art. 3í) de l¡i ley 
¿¡U'Ctoia-). 

Art . l ' i . TondrA».derecho a de
signar JnrorveijtoreR para las lles:;s. 
elceior.dtíri e-i las Saccioucs que 
ci ' ínpreudo el distrito los candidatos 
eiguiertes: 
• a ) En las «leociones proviucia"-

Ln : Loe ex- Diputados provincia-
Ies que:h>5y'ia¡ repi'osentacío, en vir
tud iie elección popuUr, el oiiVmor 

' ( i i - t r n u , y¡t .sea con la forma de 
ayrupac ión de distritos^ ahora v i -

• ;£r : ¡ rc pura las f i leceidnes.prí ivmcia-
H's, ó, fíi\' ,eu:jiqu¡or .otra que ystos 

.. distritos hubieriHi óenido auteridr-
_''m\v.:te. • '.'-."yJ" 
•••>. tí."'. Ln? que hubieren'luchado en; 

el ¡nisLno '•diatrítt)'.cn"elficciuíies':pará 
Diputades prnviucíaíes- anteriores y 
obtenido Ja qnintn.parto por,lo me 

.'•'¿US* ii.el total 'íe votos, emitidos. 
..3.n Los cárd'ní ' t ios para U'puta-

dos provaiciuies propuestos por tna-
: dio'de c é ' í i i l a r : tirraiviaí por electores 

del respectivo tli.-triio ó por actas 
no'ariales cotí ¡¡ i teiyención del i'un-
oioaa iHi ooo.u.ete:.tii. cuyos.b¡ecto-;. 
ref afcie'-doi», cuai dn ' 'mentts^ii la 

.vigásífir--* píiciv de!"foiaí do iós co.n-
pré elido'i ' . !•• \ sta n'tiínad.'i 'd.ol 

• d i^ - r i t i - , 
"b) • lio I ; ; : - ' o'.ecc uní'S do Conce

jales:" 
1." Los Kx Cot•ci-.j.UeR del mismo 

MuniO'ói-) que ln hubieren siito cu 
v i r t u d de eteccióu popula'-, excep 
Uiaijdo los que ¡nj puedí-'i toi* rueie-
^•iíios, cof.f -rfíK; ! i \ ;trt. de JÜ- ley 
l l u n i c p: ! visrentc, ref -rüj.ido por la 
ley ú-i 9. -c Jóli.; de 1889. 

Lus qu*' hntiie¡< u lucha ui e;; 
el mismo 'l iutrito mnoieipni en olee 
c i ó l e s municipales antorture'S y ob 
teni'.io\\\ q u i i i U ya'rw por lo menos 
del -tal do vetos C'^imao?. 

3." Les candidatos para Co'>ce-
jales pr.-'pof^tos p'-r moídj d-j c é d a 
las tirmíj'!-9 por eíflftorr;* del tes • 
p-Mitivo di tiv.'-n municipal, ó p'-r se 
ras ';utnr •¡íes cfin iutervencH'fO del 
f.jüiiionariL- compete¡ i te , enyos eíee 
tures KSfiier-da'j, cuando me.::e«, á la 
v igés ima i ) : ^ ^ d*;! total de los; com -
pro'.:¡.lirios en la iisr.a ultiruiMíii del 
d i s t rno . 

fío t i iogún caso, y cualquiera que 
se», la elección de que se trate, po 
df¿ u.'ia wusina persona des ígoa r 
rmis de dns Ititerventoros parn u n a 
Sección, aunque resulturen varios 
los concepto" por los cuy les tuviese 
dere.'.ho ¿ hacer esta des íguac ióa . 

, A r t . 17. Lus so l ic i tudes á U J U Ü -
! ta proviucfi i l en Jas e í e c o i o n t ' s de 
j Diputados proviuoiales y á la rnuoi-
• c ipa l eti lus de Conc^julfG pidiendo 

la f i e c l a r a c i ó n de candidatos se d i r i 
g i r á n b a s t í el dominiro i n c l u s i v e 
anterior ¡ti Beñalado p:ira la vota-
e i ó u r e s p e c t i v a . Las fichas de las 
F O h e i t u d e á y p r o p u í s t i i s s e t á u p r e 
c i s a m e n t e posteriores á 1» de la cou-
voc;itttri:i. 

i La Jimia prov inc ia l ó la munic i -
! pal, un su c u s o , d e c l a r a r á candidatos 
| á c u a n t u s lo so l i c i t en , ó sean pro 
1 puestos con arreg lo ¿ esto a r t i c u l o 
¡ y e l efecto de ia dcclAraciÓD ee en-
¡ t e n d e r á e x c l u s i v a m e n t e para la fa

c u l t a d de d e s i g n a r in t erventores de 
las Mesáis e l ec tora les . 

G:<du e í e c t o r no puede, coocurrir 
á más de una propuesta.' 

: A r t . 18. El ditmiugo i n m e d i s t u 
anter ior ¡ i t s e ñ i d a d o p;ira la e l e c c i ó n , 
á Ins ocho üe Y\ maf lanu, la Junta 
p r o v u i c m l del Censo ó la m u n i c i p a l , 
j-e^iut 1».ÍÍ••(!¡,.s,os, se c o n s t i t u i r á en 
s e s i ó n p ú b l i c a , debiendo as i s t ir í ó s 
cand ida tos por si ó por . medio de 

. apoderados en foraia ¡Cííal . 
DOÍ cíeotorí'S u r o s e u t a r á n p ñ r s o -

.D i ímen tc cada "propuesta de candi 
dato, r e í p o n n i c m l o líe 1» a u t e n t i c i 
dad do sus firmas, y leidaH csths y 
lus ' C í ' ü u u n i c a o t n n e s que so . h ^ y a n 
d ir ig ido ¡'i lii J i i ' - t i por los des igna- , 

; dos en - l o s - n ú m e r o s l . " y ¿ . ' . de las 
c l a s i f i c a c i ó n - s-a.y b del a i . t í c u l o 'an-. 
tflrior. se ' p r o c e d e r á ó la proc lama-

"cíoo de los que reunsiu l a s c á u d i c i o 
Dos-s tQsJí ída . s en d icho a r t í c u l o , ex-
p í d i e n d ü la c ü r r e s p o n n í e . - t o c r e d e u -
citM.A los que l a ^ o l i c i t a r e i.-- .. ., 

i : " " ' Cu;'iidi) se trate de e lecc iones .pro . 
. .vir,cíalos.en' las islas Baleares y Ca.'; 

' nnvias; ht Junt^i pr -víñcí»! ajitieipá.^ 
'-: rá-h . ses íó i r púb' l ica.pará; la precia•,; 
. ni a c i ó n d e c a n d i í J a t o s y d e s i g - o a c t ó a 

do "Interventores e l- t iempo necesa 
-. r io, á fin de que 'puedan c ü i m j n i e a r s e 
: opor tuuanieuto á las d e m á s is las dé! 

•Ar. íh ' -p'él 'go r o s p e é t i v o . . ' Erj.'este 
.- caso se a n u n c i a r á d i cha s e s i ó n diez 
• d í a s antes on el fiolciin:Oficial: - ; 

A r t . 19. Eu ia mi^ma s e s i ó n , . l a 
. J n i i t n provinc ia l^) lá m u m c i p a l i-es-
, .'pectiva ;/ i o s . c . í od id í iU 'R. prociatna 

'ous ó- . -gi is -^epresentí i^tes , - . debida- , 
;í¡é:¡te autor iz - ido í f , h a b r á n de ,hacer 
Ir. '!í)¿i>juaí'.ió'i d é ; Inter veo tor'es y 
de ii'liplantes p í h i ófida Me;ía de la-í 
que mi (d respect ivo Distrito h a y a n 

, de c o n s t i t u i r s e , ', 
A r t '20. Pfirn eer l ü t e r v e ' i t jr se 

r e q u i e í o s e : eiecu.-r eu ül Mumcipio 
en que l u y a de co'jst' .tuifse ia Ilesa 
y ŝ .bê  ieer v es^;rib^.^ 

Si en Í!Í.'IÍ:Í C o l i j o hvs l i s tas de 
eU: 't ii'-s no c o n t u v i e r e n la c i r c i K i s -
tanci-H de s i silben leer y e scr ib ir , los 

, d i - s i f ín - idor para InteVvenlores de 
', \-Ah Mesas electora ies r e s p e c t i v a s de

berán aereJitfcr d cho requisi to nrite 
\ la .lu-iVa i>r«,v\nciyl coi i f i spoiulujote . 

A r t . '¿ i . Si so laoiente se h u b i e r a 
¡ prm.daw.ido un enndidutu, é s t o po 
: d r á d e s i g n a r dos l ü t e r v e D t o r f S y dos 
{ sup'.fintes para Cfidn Succióu. Si se 
i p¡N.-cÍMnan dos ó msis efindidatos, 
I c a d - uno d c s i g r . a r á un i n t e r v e n t o r 
¡ y un Kiiple^te para c^ú'\ Secc ión , 
| sin per ju ic io de que se reiUizca su 
í n u m o i ! » si tMnitíu fo üu c u e n t a los 
•' dos que ha de n o m b r a r tu J u n t a re-
j s n l t a r e exceder el ttdsi d*> í n t e i v e u 
) toí-es del m á x i m u m (ta ocho fijado 
I c u o! a r t . HÍ. 
\ A ' t, '11. La J í int ' ) p r o v i n c i a l ó la 
' m u n i c i p a í , r e s p e c t i v a m e n t e , ü o m • 
• h rará en todo caso y para cada mi» 
"• de las Mesas de las Secciones que 

c o m p r e n d a el Distrito,dos l u t o r v e n -

tores y dns suplentes que correspon-
dyn ó la Secmóu respectiva, que so
pan leer .y escribir, y que por su 
edí id y ciicnnstancirip of.-ezcan ga
r a n t í a s do imparcialidad. 

Esto* dos Ititdrve•.tures l u b r á de 
escogerlos la J u n t a de las i ís tas , que 
puede presentar en el acto cada UQO 
do ios candidatos proclamados. 

Si hubiese más de una lista, no 
podrá la Junta ton i i r ios nos Inter
ventores y suplentes de la propuos 
ta de un mismo cundid-rito. Cada 
una de estas listas deberá compren 
der cuando menos diez nombres pa
ra cada S.iccióu. 

Si los cundidatop no usaran de es
te dei-fch ', nombrará ia Junta d i 
chos dos luierventores y suplentes 
aiu ía iimit-'C-óíi untas iddicada. i 

Si . o s i ! hubiese proclamado n in - i 
gú-t « a u d i d u t o , ó yo Caín de hiiber- ; 
los, és tos no e jerci tarán su díMCCho » 
á designar Interventores para'todas 
ó alguna de las Secciones, la Junta ' 
nombrará para todas ellas el n ú m e 
ro tiecesfirio de Interventores y sus 
suplentes, h st-i completiir el nume
ro de c u a t r o « u cada Sección. 

A r t . ¿ 3 . S: los Interventores ÜG-
eignadi.s por los Candidatos ó FUS re-
p;esont.aí ,tes excuiliúreu de seis, i n 
vi tará l:i JunU á los propoí-entes 
para que se pongan de acuerdo á fin 
de reducir 1 s Interventores i \ dicho 
h ú m e r o . Si uo. refult58e-ayénencia¿ 
sé insacuUirún í t s nombres de los . 
designados; y los súiñ p r i m e r o s que' 
üesig'úe ,1a suerte compondrán la -
Mesa-en. unión -de lus nombrados ' 
por ia Junta. . , ' ; 

"St en-el caso deí párrafo.rintefior 
.tampoco hubiérii , avenencia ¡iara lar; 
.reducción del número de suplentes, 
serao-,desde- luego nñrabyüdiVs.' los 
prí.puertos-por 'fcquell'ns~caLdüiatos" 
quo-eo-ia' iífsacuiációa",p»rftv L.-térv-, 
ventores no obiiivioron r- íprésenta- '1 
c.ón; y si ios suplentes propuestos 
por d i c h o s t ó d i d a t o s t!xce«Jiereu de*, 
seis ó si no llegJí'reiv' á itste n ú m e r o , ' 
se harán" las cor respóndie iues losa -
colaciones. 
.- A r t . 2-1. La J u n U íevau ta rAac-
.ta.í'Xpre^'V-i. de hs nombres deles 
eandída tos . príicl-im-idos' y de! l i l i - ' 

.mero detiñit ivo de l o s 'Interventores 
y Fijpliijjtes, y dentro dei siguiente , 
ui;t, a má*. t.üi'djr, la cotnutiiearó por 
pliego: certificado -cuánuo se tr¡a.e 
ue Vd'oceionea de Diputado.- provi; ' ' ' . 
cíales á k.s ^U^.ldftí y i'r -si l-i'í.üs 
de las M^sas de i<-síy'Cc;;o: r^sroK, a.?-
tivas, y.notific.jrá ?us uo t-braUiJ".'*-
tos" ii rodea.los IMEBÍ Vv'oíoiyb-y su 
pl"utep, eitand--á é.-tos p?*a •vi día 
y boi'a en que h;'y;t de comtíi-zr.r VA 
TL:r.:.CÍÓü. 

En h's eleccioL t s rnuoicipales. el 
A l c i i d e . c-i.no Pre-iderite de. la Jun
ta municipal, deberá en id mis di o 
dia de I;: HO-SÍÓÜ i 'oniünicar el a c t a á 
-los Presidei'tcs dft las Metías de \ÜS 
Secciones que éi no h a v a de presi
dir , y notificará también en*el mis-
ojo áht PUS uombn: oí j e i tos ; i todos 
\i>a I itervoi-tores y suplentes.citAn- • 
dolos como dispone el pá i ra f ) ante í 
ñ o r . ; 

EÜ estos casos,cora>' en c u s l q u er 
o l io de los comprendidos en es!--" do-
cretf i , s i las comu. í icaciones posta-
íes ordinarias no a i c a n z a s e n á ti';,s 
iadav con ia üebid.i oportnnidnd las 
res/>!noi<í/.es, se t r ansmi t i r án és tas 
telegr-ific-meote, sin perjuicio 'de 
hacerlo tambiért por el primer co
rreo 

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamaren 
certificaciones de los nombramien

tos de Interventores, se les f a c l i t a -
r¿D dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificacioue-: s e w - r ú o de 
credencial á los nombrados para que 
se les admita como tales, bajo ¡a 
responsabilidad del Pres ideo t» ' 

L1 s Interventores designados y 
s u s suplentes que uo acepten el 
nombramiento, lo manifestario por 
escrito á la Junta rnumcip-d antes 
de la hora señaUda para la eli-cción. 

Los que en ese tiempo uo lo h i -
uieren, se entiende que aceptan y 
quedan obligados al desernpeiio del 
cargo. 

A r t . 2ó . La Mesa, compuesta del 
Preside'jto y de ios Inteiventores 
nombrados con arreglo á los a r t í c u 
los precedentes, se ounstituirft á las 
siete d ? la m a ñ a n a en el )oc«l do.-dg-
nado pnra la vntuemu el domingo 
en que e s ta d eb í tener iug;ir 

Si á dicha' boc-. faltara ulgúu l a -
terveuti.r, asi como su suplente, que 
no se hayan excuüi.do en t iempo, 
ser¿u citados inmediatamente por 
escrito por í'l Presidente, a fin de' 
que concurran á d e s e m p e ñ a r MI co
metí Jo antes do las ocho do la ma -
ü a n a . 

Pasada esta hora se cons t i tu i rá la 
Mesa con los Interven tures $ suplen
tes presentes; y "si uo iU giiran á 
cuatro, se comple ta rá dicho núme-- . 
ro .con electores'que es tén e¡í el l o 
cal, pretírieudo. á ios cié mayor edad 
que sepan leer y escribir. - ' . : 

Eu cualquier o iomeüto , de spués 
de cont i ' i i ida ia Üít-sa, en< que se 

.prrsoíf teo ' ios rIii terventñrrt? :¡.om- ._ 
brados por la Juüt'¿_ respect-v.I y por ' 

'Josxaudidatos proclamados,"pudran-' 
En t r a r ' díchos-.'Jd'tér ven turéis1 e¡»; i e l . 
ejefcicíp de sus fuáoicüés , sust i tu
yendo «á. los. que .^hubieran tutniidó-
asieuto'^ciria ii^sa* • i - ' - * 

Art.vaO. .vo tac io /V-^e /hará , . , 
precisamente,*"én _lu saló^ capaular.' 
dé los Ayuu tamien tó^ j ' y en- donde 

"hubier . \más;de úíui Sdccióü, cá - lds , 
locales dóstit íades u Escuetas, públ i 
c a s . S i e sos no ' f u á ra o t!0, n ú m e r o 
suficionte, ci Aj U '-tamiento niosig-; 

•narn otros que sea*» u'decuycíos. . 
. {Ei ui'Híno doiriíogo !iutf¡noi- ai se-, 
ü a ' f d o pura la'; '¿u'-iCibíi: o\. Aioalde 
aniificisi ^ poi- ,i;:'.ed:o de edictos, qoe 
stí-lijarao en lodutí' los" d s tmos de 
que consto cad-i Miieic.pio, los ¡oca-. 
le¡í un qu" h-iyjín do cunstitui iHO las 
rospectivits Sec.cioL.'.íS'etecioí'íiles, y 
á la vez, to-Cfmuniciuvi á . Ia : Junta 
i>! -v'i[jci;d K:\\ !:.S CCIOP^ÍV de ü i 
pu:¡HUÍS piovi i icial ' S, y.'¿ lis mnt ' ici-
pa! ÜU Jas de Co^cej*»/es', sin qyo des-
p;iefi pueda v.u lar la dt'feig :m,.i. i i . 

Los UiealdS t-n dondí.- frr verifique 
"la clocHón se abr i rán al público an
tes do bs ochu d-̂  ia moñami. 

. TÍTULO Ar 
DEt. IMli 0KDIM1BNT0 til.UCTÜUA I. 

CAMTÜLO PRIMEUO 

Dn las votaciones 

Ar t U l . En toda convocr-toria 
pv.ra t i t í cuóo de 'Diputados proviu-
ciales ó Cono j ; . l - . 'S , sea e í tu ¡.¡e eral 
ó parcial, so seña la rá un solo día, 
qu - será siempre domí i .go para las 
Vid.aC:OiiCS. 

íiü 1 ot; ción so li-itá s imuít i^nes-
meuto en todes lus Socciuiies en el 
dia design/ído, con.-tMiz.jjMlo A las 
ocho eL> punto do ia Lrufnic; ) , y con
tinuando sin in te r rupc ión his ta las 
c.iatro do la t:trdc, eu que so decla
rará definitivamente cerrada y c o 
menzara el recuento de votos. 

Si por al teración material del or-
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den público no pudiese tener lugar 
la v u t i c i ó n en aljjunn Sección en el 
día peftalado, la susperulora su Pre
sidente, aouuc i ándoU Un luego co
mo fe haya restablecido el orden pa
ra (.'1 diu i i i r n o d i ü t o s i g u i e n t e en to
dos los pueblos de que se componga 
la Sección. 

D>! estu suspeiisiÓM y de sus cau-
sae pe uará eo el mis^n^ <iia (ÍOIIMCÍ-
mieií.to fin todocsd- .» al Gubernador, 
y además á ia . I t i f ta provincial en 
las elecciouee do Diputados provin
ciales, y á la raiinicpal eo la de Con-
cejtdes. 

Ar t . *JR. La v o t a e i ó " será secre
ta, y se h a r i en la siguiente forma: 
el Presidente r .nunctará: empiézala 
votación. Los el"Ctores se ace rca rán 
á la ilesa oi¡o á n; o, y diciendo su 
nombre, e"tr?gn<;)i! por su propia 
mano al Presidetitri una papeleta 
blanca doblada, en la cu* 1 es tará os 
cri to ó impreso el nombre del candi-
dati. ó ci iudidatos á qniene* den su 
voto para D . p u U d o s ó Coacejales. 

L a urna do las votucioues serji de 
cristal ó vidrio transparente. El Pre
sidente dopositaiíi eo olla las pape 
letas después de cérciorafse , por el 
ezameb que ha-4a' los Intervento-
.res de la nstas dol Censo eloetoral y 
las complementarias, de que en eMas 

- e s t á nisi-rito el nombre del votante, 
y .üirA ei' alta voz: • Fo 'n iKi (el n o m 
bre del elector) .'vota » &];• toiio criso 

. :6l Presidente tendrá cons tan temeñ- , 
to a la vista dé! públícv I " papeleta 
di-sJe el mdínent.o dé la eí.tvega has-

. ta qnc la depo-'ite en la urna. Dos de 
-los Int.^rveijUirés al niet.os auotarao 

r-eii l» -lista iHimeradaVlos e lectores 
•que" v o t e n , . po r el ójdbh con; que; 
' e o i i l a ü eu'-rvoto,.:;uoñfi,«ntiirnn sus 

• nombres.con ipszíe ius í ist i isdefiní • 
.'.ti.vasüy. c í ímpiéraentar ias . • y éxproA 
¿BaHti 'en .!!i.:inotae)ón e l p ú m e r u con-

que.ou estas apr>rezeao 
Art . . i í 9 . 7 El derecho- !i"votai* se' 

-'acredit.'ii-i ú n i c a m é n t e , por la iiisr 
- cripción en los ejoinpli;res certifica

dos de ' a i listí.s. -
Cuando sobro la idó'ftidud perso-

. nal riel individúo que se presentase 

. d votar corrió elector ooorriOfte du 
da, p'iV're^liimsció:! qtifi;'oii el acto 

.h'eiPse ,-púi>!iCKnioi ' tfl otro "elector 
negándo la , : se suspenderé l a ' a d m i 
sión de su voto hasta i|iie al finii1, de 
lu v o t a c i ó n dec ida la Mesa lo que c q -
rrespond-i sobre ia r e c l m n a c i ó n pro
pues ta . , 

A r t . 30'. N i n g ú n elector podrá 
vntar "n otra Sección que aquélla 4 
que cfir-iespntida, s e g ú n el C'ÍÍÍSO 
electoral. 

A r t . ü i . A las cuatro en punto 
de ia tarde anunc ia rá el Presidente 
en alt'! voz que si-va i c^ucluir ia 
votación, y no se p e r m i t i r á entrar 
:i niinie más en el -local, cerrando 
las pnerti'S del mismo, si io COTSÍ-
den.sc preciso. Prí ' guutará si a lgu 
no de los electires. presentes ha do 
jado de votar, y se admit i rán los vó • 
tos que se den á c o n t i M i a C ' ó " . l o -
mtvIiiHnme'ite. á puerta abiert;i, la 
la Mer-.'i d e c i d i r á por m í y o r i - i en vis
ta úc 1;:S cédulas de veí ' indad y ile! 
testimonio de ios electon-s p r e s e r ¡ -
tes y denjás dvcumentos pertinentes 
sobre la ad-'i.isió-, de i.quelios res
pecto do cuy i identidad se hubiese 
renianuido. 

E.'Í todo caso se mandará pusar 
tanto lie cu lpa al Tribunal compe-
teoto ¡ iM'a qno se ex i ja la responsa
bilidad del que spnrcüca usurpador 
do t.ombre a jeno, ó la del que lo ha
ya negado falsamente. A seguida 
votarán ¡os individuos de la Mesa, y 

se firmarán por los Interventores 
las listas de votantes al lusrg-m de 
todos sus pliegos y á cou t iuuac ión 
del ú l t imo nombre escrito. 

Ar t . 'Si. Terminadas estas opo 
raciones <1 Presidente declnrurá ce
rrada la votación y comenzar i el es 
crut inio, qoo se verificará leyendo 
ei mismo en alta voz las papeletas 
que ex t r ae rá una á a a de la urna 
y pouiéodolns de monifiosto á los 
interventores, que confroutarán el 
número de ellas con el de votantes 
anotados en las listas. 

Las papeletas no mteligiblns, los 
que no contengan nombres propios 
üo personas ó contuvieren escritos 
vanos cuyo orden no puela detor 
minarse, se cons ider j ráu en blaiico. 
Cuando haya varios nombres escri 
tos unos después de otros, sóio so 
tendrán en cuanta el pntnfro ó los 
primeros, Insta el n ú m e r o de caudi 
datos que. s i 'gúo el art 9 ", te ga 
derecho á. votar cada elector, y los 
demás se r epu t a r án no escritos. Si 

. a l gún elector presante, Notario ó 

. .candidato p rocbmvlo tuviese du 
da sobre o! contenido de una pape 
Iota leída ñor el Presiden'.'. uoilrá 
pe l i r ea el acto y deberá conceder 
solé que la examine En lo* on-o* de 
faltas dé .ortografía, leves diferen 

;.cias de nombres.y npollIJus. invor 
1 sión ó supresión de alguno d'e és tos , 
! se decid-rá «n sentido Ururnbto A }« 
] validez del voto y á su upl-caiilón en 
! -f-ivor d é eandiiiat'j conocidp cuando 
; no figuro ,eu la. elección .otro con 
¡ quien :pueda ^onfurnlirsfl. Si sobre 
I esto ó sobre la io teligeucia de la pa 
I pelétá ú o hubiere desdo luego j jna -
1 ijjm:dad..eo> la i í e s ¿ . : se'-reaervarA 
•' para la termiuacióri del escrutinio la 
t-decís.óo. 'de; h rdud í i , y .é'.-t ntces se 
J:hará por meyi r ia . ' . - T" ' " " , . , 
j : .'.Art; 33. : H !chi>:;el r e c u e ó t o de 
! los viitus;"s:;gúii resulte de l-is; ¿pe--
I r. c ionés 'an ter iores , or . ' íguntará el" 
' Prrfñideuté si. h a y ólguiíu protesta, 
¡ que hacer:contra el escrutinio, y no 
¡ h i 'b iéa ihm.hoohoYó despuósj do ré 
¡ sueltas purr ia m a y o r ú de la Mesa 
l-las que.se presentefi^anu iciará en 
: altn voz su resultado, especificando 
;;el nii'n'eró-ijo pr, pelotas, leídas, el. de 
í" los votantes y el dejos : votos ubts 
] nidos por cada candidato. ' 

• Ar t . 3-1 En seguida se quema-
• rán á presencia de los c u u c u i T e u t e s 
: :as papeletas ex t r a ídas de la urna, 

con excepció i de aqnelliis á que se 
hubiese negñdo validez ó q iM hub o-
se sido.objeto de tina riiolcim-ició i , 
¡»r. cuales se !i:.irá,i datos i.J.ai'.tn, 
rubricadas'por los Interventores, y 
so a r ch iva rán con ella p.ira teuer!-_i» 
d disposición ríe la Diputación ó del 
Ayuntamiento en su día, y en todo 
cuso del Gobii'ruo. 

A r t . 35. El resultado del escru
tinio se publicará ifimí-diataineníe 
per oertil icación (ijada en la" parto 
exterior del edificio on que se Ji-i^a 
verificado la elección, y remitioudo 
otras iguales al Goneraador y al 
Presidente de la Junta prov i ' i c i a l e;: 
las elecciones provinciales, y al Go 
hernador y al Presideuto d : la Jun 
ti* munieip-ii en las rnunicipaks El 
resul tad» ile ias eieccioces (irovio 
cialcs se inser ta rá en el primer n ú 
meiv» que so publ qne del Jiokíin 
Oficial, y el de las munic pales « 
publicará por edicto ó en la forma 
aecstumbrada eu la localidad. 

Estas cc-rtiticar-ioues so env ia rán 
en el acto, bajo la responsabilidad 
del Presidente de la Mesa, y de la 
manera prevenida eo los párrafos 
primero y segundo del art. 37. 

Se darán t ambién en o! acto las 
certific iciones del mismo que pid.-n 
los candidatos presaotes ó Notarios 
ó electores. 

A r t . 38. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, y á puerta 
cerrada, el Presidente y los Inter 
veutores de la Mesa firmaran el ac
ta de la sesión, en la cual se expre 
sará detalladamente el ' número do 
electores que h tya en la Sección se
g ú n las listas del Censo electoral, el 
de los electores que hubiesen vota
do y el de los votos obtenidos por I 
cada candidato, y se cons igna rán ¡ 
sumariamente las reclatníiCio-ies y ! 
protestas formuladas en su caso pnr 
¡os electores sobre la vot jc ion ó el -
escrutinio, y las resoluciones mot i 
vadas de la Mesa, sobre ellas, con 
los votos particulares, si los hubiere 

El acta, CLIII todos los documentos 
originales á .que en olla se h ga re-
feru.-cia, y las papeletas do vo tac ión 
reservadas s e g ú n el art. 34, se ar
ch ivará eu la Secretaria de lu Jun
ta municipal del Censo, á cuyo Pro 

¡, sidente será remitida al efecto antes 
1 de las diez de la mañana del dia si 

guieute inmediato al de la votricióu. 

La Mesa libr.irá gratuitamente 
cert i f icación de lo cous íguado en el 
acta, ó do cualquier extremo de ello, 
á todo, elector ó candid.ito que !o eu 
l ic i te . ' 

Ar t , 37.. Para las elecciones pro, 
viuciales tres copias l i terales del ac . 
t í , autorizadas por todos los indivi 
duns de la Mesa, se rán entregadas 
iiimediaturi'.eM.to e:i la; Administra 
cióu ó estafeta más cercir.'a. en plíe 
gof.cerrados y sellados, en en a'cii" 

. .bjeita certificará' '! de. su'cofitoniuo 
todos los indiyinius'-.le la Mesii.". ;.,"¿ 

" E' Admit i i - t ia l ó r .de l correo dará 
. : recibo C'.M'I expres ión del dia y hora . 
^en que te f u ' T o n e ú t r e g í d n s los plié-

":.g. s, y c-irtificáilo'^ los remi t i rá i d r , 
" 'me i iaUmente til.Gbberuatlor de la 

proviMcia, al.PresidenteTde ía"Junta 
• proviucial y ai'Presidente de lá mu-
. nicipaldo la Cubeza del,distrito elec-
... toral . . --,..".'• 
¡ iPara .los é leeoiónés mnoíc ipá les 

bas ta rán dos actas, una para el Co.: 
bernador y otra p-ii 'a-el Prés ideute 

' de la Juntii municipal, el- cual lá s' 
rdis t ' r ibuird á ios vespectivos P.;osi^ , 
; dentes dé: las Jiiutus de escrutiuio. 
i La entrega-de est/.*s¡ pliegos eu la -
•' Admin i s t rac ión ' de (Correos dijbeu' 
; h-'.nerU el Presiiieuto de ía Mesa y 
[ ei I terve-tor nomorado, s e g ú n el 
| s i t icu lo s igmente /y siendo ambos 
; respe.,sables d-.1 la omisión ó retraso 
i qno oo es tén plonament'i justifioa-
¡ 1101 i'ii el cumplimiento Ue esta nbli-

B . iOióu. 
Cuandoti oo vio de losplh-gos haya 

de hacerse á Presidentes dé ,íiir-.tas 
que residan cu ta misma poblvción 
que las M -sas eíectorale .J, ^e entre -
g i r á n p3:Síi:-.-a'.m u.ito e i IÜS respec
tivas Secretarias. . 

'I'.nics los candidatos t e n d r í a de-
re. dio á que se les expn im coi t fica-
cmnos del resaltado dé la elección. 

Ar t . 38. Antes de disolverse la 
Mes-i eiectmvd, des ignará a uno de 
sos Interventores para concurrir, en 
representac ión <¡e la Secc ión , á la 
Junta do escrutinio general. 

Dieh i designanió . i se hurá por 
mayoría de los individuos do la Me-
.-a, resolviéndose el caso de empate 
en favor del luterveutor fie T .ás edad 
de los quo hubiesen obtiuii'Jo igual 
uúmero de votos. Al desiguaiio anle 
d-irá la credencial corresponilieote 
•le su nombramiento, firma-la por el 
Presidente y todos los Intervento

res, y otra copia literal del acta, 
igual á las re nít idas al Gobi-rnador 
y 4 los Presidentes de las respecti
vas Juutas del Censo. 

Eu las elecciones municipales y 
cuaudo el Municipio tenga uua sola 
Secc ión , no se hr/rá la des ignac ión 
expresada en les párrafos anteriores. 

A r t . 39. El Presidente de lu Mesa 
t end rá dentro del Colegio electo-al 
autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de este decreto y de la ley Electo
ral . Las autoridades locales presta
rán deutro y fuera del Colegio al 
Presideuto los auxilios que ésto les 
pida, y no otros. 

Solo t end rán entrada eu los Cole
gios electnrales los electores de la 
Secc^óu é Intervoutores, los caudi-
Uatos proclamados por la Junta pro-
viucial ó municipal , en su caso, los 
Notarlos p.íra dar fe do cualquier 
acto relaoioti.ido con la elecciou y 
que no se opongA al secreto de la 
vo tac ión , y los dependientes de la 
a u t o r d i d que el Piesiduute requie
ra Ei Prosnlento de la 'Mssj cu idará 
de qu j la entiada al local se conser
ve siempre libre yexpedita o las per-
S 'miis expre-adas. -

Sm embarg'i , los Jueces de tos-
triicctóti y.ííUü delegados podrán on-
trar eu los Colegios electorales siem
pre que lo exijii el ejercicio de su 
cargu. • ' • _ • ' • 

A r t . 42. ÑO vpodrá estar á la 
p i i e r t i del -Colegio electora';, e n ' 
n i u g ú i c.iso, la fuc.-z: do iusf i tu tó 
armado á que so refiero el art 1." de 
lá ley E'ector:!!, ni podrá icaiitrar 

• e-: ;cl suVo pjr causa de per turbación; , 
.'del.ordea .púolicu y.requerida por e l 

Presidente. - -
' . A r t •43v.- En las elecciones tnu-

nicipales, él escrutinio general .-'se: 
' ce l eb ra rá el jueves inmediato en 
edificio cous i s to r ia l rcon . sn jec ióu á 
las reglas siguientes: 

"1 . " —Ea IJS elecciones muninipar:. 
' les verificadas en iMuetcipios que no 
tengan m á s que una Secc ión , el es-' 
crut inio gei ier íd so vei ificará por~la 
misma mes.i ante la cual se hizo la' 
e lección. ,' : . 

-i¡.* Donde huya m á s ilu una 3éc- : 
cióu, y citas uo llegu?n á ' s e i s , el 
escnitmio general Je- cada Distrito 

, m u m c i p á l s.1 v e r i J c á r á por uua Jun
ta compuesta de ¡a Mesa de la Sec
ción que presidie-a el Alcalde ó un " 
Tei/iente ó quien le si ist i tuye'a en 
aquel acto, y da uti Intervuutor dé 
cada una de las Secciones del mis
mo Distrito m u t i c i p ; i i , designado 
por la manera prevenida en el : . r -
tícu'.o 38. 

3.* Cuando las Secciones del Dis
t r i to muaicip;,! excedan (le seis, la 
J u u t i de eicrnti .do se c ' U i p i . u d r á 
do I t s l^tervoiitures designidos á 
te:.c.r de dicho .ari.. 38. 

4 " Las J ú - t ó » do c i c r u t í c i o so• 
rán presi-lid-jii por les Alcaldes ó Te
niente-; de Alcd-to ó quien ¡e s iw t i -
t u . a logiilmei-to. 

A r t . dS. Eu ias elecciones de. 
Concejai.is, ta Junta general de es-
CI-IIUÜIO (!'..l Det r i to iiiuüicip¡.l se 
reuijiá A las diea de la m a ñ j i . a en 
sala de e l i f i c io c o L s i s t u i i a l debida
mente capaz, y v.o tstaodo CPt:.s lo
cales disporjibles, en otro que el i i -
ca.lde poag-i á su disposición, y que 
habrá de ser en tal caso ¡gua imeu te 
decoroso y capaz. 

No poJrá entrar esta .fui ta en 
fnncio.ies sin la cuncui-rdiicia de dos 
terceras partes do los Comisionados 
Intcrveuiores cuando el n ú m e r o do 
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Secciones DU oxee ta rio 10; de la 
m i t a d más uuo de lus loterventeres, 
si el i ú m e ' ü de Secciniies en que 
es té dividido el d i s t a t o aniuicipul 
furre major de 10 y menor do 50, y 
h a s t a el de 25 cuando seau más . 

A los Comisionados Interventores 
que de no mediar ju^tificnda excusa 
dejen de concurrir á la Junta de es-
c r i i t in io , podrá imponerles el Presi-
de'ite de la Junta multa que no ex
ceda de 100 pesftas. 

T a i r b é » es nplici.ble á este ar
ticulo lo dispuesto en el párrafo se
gundo del urt . 47, cu'i la úuiece vu 
riaoión d«qi in el pariese ha de dar 
A la Jtr la uMimuip i l del Co»eu en 
vez do l¡'-;nerio IÍ la provincial. 

A ' t . 49. Ueunuiii la mayor ía ó 
el r ú m o r o preciso de I i . t ervoDtures , 
y ÍM, su cas-i !a mistan Mesa, ante l a 
cus! se verificó la e íeceióa, el Pre-
eidonte d tc la ra r i coiiStiluMa la Jun
t a do escrutu io general y i t e i g a a -
rá á los cuatro I ti-rventores m á s 
j ó v e i H ' S para que ac túen como Se-
crrt .srit iS. 

Uiiü d.í éstoa, de iiidou del Pre
sidente, dará ante todo lectora do 
las íiisposicicnes du este decretu re 
feróflM- si acto, y en seguida eo-
menxüi'áu U.s operar.io'.es.del escru • 
t ¡ D i o . e o m p u i á o d o S H los votos dados 
en tollas ¡i.s Snxi ' ines suces ivam-ín-
tü por el oidrfn a:fineMco de las 
mismas"... 
, Paro este se pondrán sobre la me

sa p¿r«el lJ!.).-ii).!at.e 1,¿.-- actas de las 
Secciones que h -b rá recibido; con
forme á lo dispuesto, en el -art. i)7,.y. 

. d íspdi .drá que.' se d é cuenta' por uno 
de los reeretarios do los resúaiou&v 

• 'de cada'vot.ai;;ó i ,;tdm:iii(lo .lo5 otros 
•Secretarius ' lai; a:!ot.ac'iones.;convB 
nientes para el cómputo total y a i l , 
juo icuc ión consignioute oe los vetos 
escrotadr s. A uiedida que i-e vayan 
examii. i i i do b'S acias de.las " yuta-; 
cienes do Izs Secciom s. se po.drdn 
•hacer, y se i< se i tarái i e'i.el acta dó 
escrutinio, lasi r co l amác ionesy pro-
testts á que liub '-se lujíi.r sóbre la 
legalifiaii de-uii•ü»? yoíaciones . So-
laó . t t i te lc¿ i u t í i v i d n i i s de !:., Junta 
decFCiutiuio y Us caudidatos que 

. estuviere:. p:<.'.-e;.ti-s al acto puilráo 
.hace»' c-etiis rec íamaciones y prOtes-

' t a s . .:. 

La Junta ile e^crutir.io no p o d r á 
anular n ' .Lgúa actá n i . voto. Sos 
atribucioi . i s se liniit.iráu á visnfl--
car sin ú'fuai-iou a i ^ u a ei recuento 
de les vulor- emitidos en las Seccio
nes del DiPtntii , atei ' ié ' idi .se es t r ío 
ta men tó : i los que resulten admi t í 
dos y compiitaaos po las lesolucio 
nes de las Metas t i ec to ra íes , s e g ú n 
Us actas do las re.-p-'ctivus votacio
nes. Si si bre este recuento se pro
vocase a l g u n a duda ó cues t ión , se 
esti.ra i 'o que decida la mayor ía de 
los ind v ídurs de la n.isma Ju'.ta. 
La mit.oria, en su caso, purini hacer 
constar en el te la su oiseatiinieuto, 
y las razui-es n i que lo , funde. 

A r t . 50. iVrmiuado el recuento 
de todas las Secciom s, se leerá en 
a l ta voz por nno de ios Societarios 
de l a Juma el resumen goceral de 
sus resultados, y el P res ídeme pro
c lamará en el acto Diputados pro
vinciales ó Concejales eiecU s a los 
candidatos que npatezean con m a 
yor n ú m e r o do votos de los esoru-
tados en tudo el Distritu. hasta com • 
pletur el número de los que a l mis
mo Distrito corresponda elegir. 

Eo caso do empate, el Presidente 
proc lamará Diputados proriuuiales 
ó Concejales presuntos 4 los candi • 
datos empatados, reservando á la 

Diputación y al Ayuntamiento la 
resolució i que s e g ú n las circuns
tancias del caso corresponda, y sin 
perjuicio de las reclamaciones que 
contra estas resoluciones de la D i 
putación ó del Ayontamiento esta
blezca la respectiva legislación or
g á n i c a , provincial y municipal . 

A r t . 51. Las disposiciones de los 
a r t í cu los 39, 41 y 42 son aplicables 
á las sesiones de la J u n t a de e s c r u 
t in io (reueral; pero tendrán derecho 
á entrar en el loca! en que se cele
bre, y en cuanto su cap-cidad lo 
permita, los« lee te re* «M Distrito y 
las divoás personas seflaladas en el 
art 39 

A r t 52. En las elecciones de 
Diputados provinciales, la Ju» ta do 
escruiinio ex tenderá un acta por 
triplicado, que suscr ibirán todos los 
individuos de la misnri que hubie
sen asistido á la sesión. D< estos 
tros ejemplares, uno se remit i rá al 
Gobernador, otro é la J u n t a tnuni-
cipil.para su archivo y el ternero, 
con los doi'Utae:.tos anexns que 
e o n B t i i u y e n el expediente, al Pre 
sidontp da la Ju-.t» provincia!. 

E - i las eleccioaes de Concejales, 
d ich i acta so ex t ende rá y autori
z a r á por duplicado, reoutiendo un 
ejemuiar con los docurneutos aue 
sos á la Secre ta r ía de la Junta mu-
nicip!',!, que lo nreh ivará , y el otro 
se remitirá t . tnb ién iomodiatarnen-
te al Oiiber'i.sdor de la p-ovincia. 

Art. 53 ,-E¡i las deliberaciones y 
ncúerdós .de la J u m a de encratmio 
snbre cuenta y adjudicació i de vo- . 
tos no tendrá: , e l , Presidente m á s ' 
par t icpar í ión que la nec3S¿iria";para 
mantener,el orden da la' amiii ' .-y". 
di r ig i r las discusiones, si se susci-
t a r a n . ' 

A r r 5 t . . .Del acta de eserutinie 
geni I'HI se e x p e d i r á n cert.fi üinio -
ñes P'ireíales e - n ú m e r o igual ,a l de 
los D potados proviueiale1! iVConce-
jale? e l íó ton : ó presuntos pr'-aia,-
rn'fidos. ^ • .' 

í'>t:is c*Í!'tiíic!.cioi"ies so l imitarán 
á en' signar ei.! relación suciñea ol-
ri-tultado de la elecció:! non e! re:-n~ 
meo dei eserntinio general y la pro-
clanisció 'j del pii iuti idi- provi i-cis l ó 
Concejal electo ó pres'iu to. y con 
indioacióo 'precisa de las protestas ó 
ree . lamacores, y sos resoluciones, 
si las hubiere, ó "de no haber habido 
n i u g i i u n nn S Í c a s o . Estas C! ' r t |S-
Cacio^eé s^nín d i r ee íamen te remi 
tifias por el Presidente de la .Intita 
do e^c utUio a los caediiiatn-í pro 
clam-dos. a quienes servirán de 
credenciales de su erección para 
presentarse en in uiput.icion o en el 
•Ayui'taaiiento. 

A r t . 55. Terminadas todas las 
operi'Ciones de la J u n t a de eseruti-
nib general, so Presidente la decla
rará disueita yconc lu ída la elección. 

TÍTULO V I 

Olí híí SANCIÓN PENAL 

Art 08. Las disposiciones del lí
telo 6." de la ley Electora!, se ap l i 
carán á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de 
las elecciones do Diputados provin
ciales ó do Contejales, y en relación 
siempre con ios preceptos legales 
que las regulae. (Adaptación de los 
articulas 1.° y 5.° de los adicionales 
de la ley Electoral.) 

£ey del Sufragio 

Art. 36. E J cada Sección electo 
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votac ión , compuesta de 
un Presidente y de los lnterventurea 
nombrados por la Junta provincial 
del Censo y por los candidatos que, 
t í 'niebdo derecho á designarlos, ha 
gao uso del mismo. 

La Mesa electoral de cada Sección 
se compondrá de cuatro Intervento
res por lo menos. 

Será Presidente de la Mesa en ca
da Sección electoral el Alcalde, y si 
és te no pudiese concurrir, ó en el 
t é rmino municipal hub iern más do 
u.'i<; S o c c ó ' i presidirán los Teoieri 
t.'s da Alcalde ó Couc'jnles. pop su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes 
de barrio; 

No podrán presidir las Mesas elen 
torales los Mcaldo*. Tenioutes y Re 
gnlores que desémpefien sus cargos 
luter iuHuiente p.ir causa de suspen
sión administrativa de los propietn 
r í o s , cuando cootr- és tos no se hu 
biere dictado «ut.» da procesamiento 

Líi's siisncnsiones administrativas 
de Aiualdua Concejales contra 
qnienns no so haya dictado auto de 
p r o c í S o m i e " t i ) cesarán diez dias an 
tes dol snñ-iiadu para la vii tación. 

A r t . 91. Cometeu adeipás delito 
do ooaeuióu .electoral, aunque no 
constó u: aparezea la in tención de 
cohibir, ó, ejercer presióe' sobre los 
electores, é imnirren en -Ja sáncióii 
del artienlo anterior: 

Primorp. Las autoridades c iv i 
les. militares ó eolesiásticás que pra-
ve.ngarj o-reo-o'óienden'á liis electo
res que den ó oieg'uen su voto á per
sona lieter Viiíiádá. y los q'de hacieu'--
do uso de rñedios o de agentes ofi 
cialés ó autorizáodosís coii .timbres, 
sobres, scllt,^ Ó ftiembriítes que pue
dantouer ' ost-i c s r ác t e r , recomie 'n 
den. ó reprijebci! catididsituras de-
terminadas. '-. ' :•; 
. Segundo. Los fu¡ic)Ouar¡'-;B. pú'-

blicos que: ¡jromijev iii ¿ curse i e x 
ipedier tes giiboriiat ivos,de donu'u; 
cias; intiltus: atr-isos: de' cnentas, • 
propios, montes: pósites ó cualquier 
otro i amo d'e la AdminisUació i . des-
d ? ja con vocatoria liust» qu? se haya 
ter .linado la elenoión. 
; Teicer.-. ' L -s funcionarios, d i ' s - . 
líe Ministro de U Coruini inclusive, 
que hagan iiombramienios. sepira-
cioues, traslaciones ó suspensiones 
de. empleados, agentes ó o é p e n d i e n -
tes de cualquier ramo de la A i m i 
nis t ración. y a corresponda al Esta
do, á ¡a proviuc .i., ó ai Muaicipio, 
en el puriudo desdo la convocatoria 
hasta después de termioado el es 
crut.íriio ge. .eral , sie.iipr-.: que tules 
actos no estén fuedaocs en causa le-
g i t ima y afecten de alguna mace
ra á la Sección. Colegio, Distri to, 
part 'do j u hcial ó provincia donde 
se verifique la e lección. 

i.a caos?, de la separac ión , trasla
ción ó suspens ión , se expresará ¡ire-
cisatnente en la orden que se publi
cará en la Gaceta de Madrid si emn -
naso de la Administración central, y 
el Buletin Olici'd de la provincia res
pectiva si f.iese dictada por la pro-
vincial ó municipal. Omitidas «stas 
formalidades, se considerará realiza
da sin causa. 

Se excep túan do estos requisitos 
los Usales decreto;? ú órdenes rela
tivos ó los Gobernadores civiles de 
las de provincias y á los Jefes m i l i 
tares. 

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y no no t i f i 

cadas á los interesados antes del pe
ríodo electoral, no podrán llevarse á 
cabo durante dicho periodo, sino en 
los casos y en la forma excepciona
les definidos en este n ú m e r o . 

Jieal decreto de 24 de Mano de 1891. 

Art . 3.° Hechn la proclamación 
de Concejales en la t-rma que dis
pone el art. 50 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890. y recibida 
en la Junta municipal del Censo «1 
neta á qne m refiere el art 52, si 
hubiere empate, el Ayuntamiento 
pi'íioe.leiá inme iiatarneuto en cada 
distrito al Koiteo entro ios Conceja
les p'e.iu-:itüs, y el resuitndu dol 
mismo, con la lista no los definit i
vamente elegidos en todo el Muni
cipio, so expondrá ai público en el 
misino din, oo la parte exterior del 
local, en el sitio destinado á la pu-
blicscióo de edictos. 

I / i exposición al público tendrá 
iugar por espacio de och i d í a s . . 

A r t . 4.° L o s electores del t é rmi 
no municipal podráa prc.-notar por 
escrito ante td ¿ytnitn. 'nieii tn las 
reclarnacioijes q'ue crean p r o c e d e n 
tes sobro \v. nuUoad de la elección, 
y en su naso; de l sorteo, y sobre, la 
incapacidad de los proclamados du
rante ¡os ocho dins de exposición .al 
público que 'se.nienci inán en el.ar-
ticúlvi anterior. .Durante ese mismo 
periodo, y oí ros ocho días m á s , po
drán los eleg'idos p r e s i ü . t a r t amb ién 
los docui'ne.itos que a\f>¡*u;¿í) én su ' 
defensa, y las excosas qde, estiivie-
reo' fuodadas e-:" ílab -r sido s é n a d b - j . 
r ' s , oiputiidOR, á Cortes, diputados 
provinciales ,ó coiic . iíjales'e'r losados -

' a ñ u s p|'ecedei,t.f-s.. : : " r'- : ' . 
L s excusas fundadas eVi lavedad . 

ó.en impedimento físico podrán "pi-é- : 
setitarse.eu caalqniei i i empó. "' -

A r t . h .° A! •Ji.-i s i g u i e ñ t - de finar 
tizado,-d plazo quo::¡ ' ' torni 'na -el ar-, 
t ículo anterior, ios Ai i 'a ldrs e l e v a 
rán el expe'Jieut'',do '.eclouiaoiones 
y o! eiec'iirai del térmi ' .o u.nnicipal 
á l>i,-C:/misión provii : ola i rj'¿'p':cr.iva,' 
e ó l r e g á a d o l o s en I» Adínioistracioii7 
de Correos ó Estafeta . o .ás cercana 
bajo solm-s cerrados y seliiuios, y 
reoogiendo .#.-1 eoriespondienro re - . 

. C'bo, L o s Adioinistiadores lo- remi
t i rá o. inmediata mente, ce r i iüü .dos, 
á los p res ideutés da las Comisiones 
provi- d a Í e s . ' 

Cuando se trate de capitales do 
previ cia. la eotregn de los i 'Xpe-
i¡:e..tes en la Seeretaria di* la Dipu
tación se hará constar también bajo 
rombo. 

La negligencia de los Alcaldes en 
la idiniioóu lie ios eXjiedientes en el 
pl ixo sefialado,- será, corregida con 
umita de 50 á l.tiO pesetee. Sin per
juicio do esta multa , la Coinisíón 
firovincial. tan ¡ueg' , con o noto la 
falta, deberá disponer t amb ién , bajo 
su roí»poi!Siiljilidai!, que v- modiata-
m inte se recojan ios expedientes 
por coniisiooiido especial, á costa 
de! Alcalde i-egligent.e. á tenor de 
lo dispuesto en e l a r t . 8 * de! cntodo 
Keal decreto de. 5 de Noviembr.: de 
¡890. 

Real orden de 27 de Nomemlre ¿«1890 

Entre las múl t ip les consultas d i 
rigidas á este Minmtoiio por les Go
bernadores y Juntas provinciales 
aceica de la inteligencia do vanos 
ar t ículos del ; : e i l decreto do 5 del 
comente , adaptando la vigente ley 



Electoral á las elccciune? de Dipu- ¡ 
tados provinciales y de Coiiccialef, ! 
sobresalían algunas que por su im- | 
portancia se ha creiao conveuiento 
oir previamente para su rp&olu-
ción á la Junta central del Censo, I 
no obstante de que todas elL'-s so | 
cootraen i la in terpre tac ión y upli- ¡ 
oación del referido Real decreto, y 
que, por lo tanto, úu iuameü te al . 
üob ie roo competo tijar el alciuico y ; 
sentido de lasdisposicioees del mis- ; 
mo, por v i r t ud de las fecultaoes de ; 
r eg lamen tac ión que le coutiere el , 
art . 54 de la Consti tución riel Ka- • 
tado: ' 

Visto el dictamen formula.!'.] por ' 
la referida Junta central, y de coa- i 
formidad suittmcialmentc con su 
propuesta; 

S. M. la Reina Regente, se hn ser- ; 
vido acordar.,., las disposiciones si- i 
guien tes:, 1 

1. *. Los Presidentes y Viccpregi-
rientes de Diputación provincial, y 
los Diputados provinciales r.ctuáles, 
así como los Alcaldes, Tecientea y 
los,Concejales que no reúnan res
pectivamente la cualidad do e i D i 
putados ó ex Concejales, sólo por 
Ios-conceptos señalados en los n ú 
meros '2 .° y 3." de las letras A y B 
del art. 16 del Real decreto de 5 del 
corriente pueden obtener lá d<;cl¡¿-
racióa de candidatos, para" el efecto 
de designar "interventores. Para so
licitarlo por el n ú m . 2.° neces i ta rán 
haber obtenido en la elección, en el 
mismo distrito,' la .quinta parte de. 
los votos emitidos;. 

2. "., Los Diptados;provipciales.quo 
sean Vocales de la jun ta pruviucial, 
y los actuales Concejales que; ten
gan condiciones para ser reelegidos' 
con arreglo al art. 62 de I» ley M u 
nicipal, reformado por la ley de 9 

. de Julio de 1889, si solicitaren ó tuo-,' 
.. ren propuestos como candidatos, no ' 

podida tomar parfe en ios delibero-
• clones y acuerdos dé la Junta res

pectiva en la sesión que ha do cele
brar el domingo anterior al sefiola-
do para la elección á IÍJS cfecl-.s del 
art . 18 del citado Real derroto. 

3. * Las snlíci tudos ó ( ' / . ¡cui . ica-
ciones pidiendo la declai ación do 
candidatos deberán admitirse por las 
Juntas, cualquiera qlio sea la forma 
en que se prosenteu, bastnTjd'j que 
aparezcan lirrnadas por el interesa
do. Pero para que produzca efectos 
61 día de la sesión 4 que so refiera 
ol art. 18, los candidatos interosa
dos, ya lo sean por solicitud ó por 
propuesta, hau d» asistir por si ó 
por medio de apoderados C J forma 
legal. 

4. ' De coriformidfid con el espí
r i t u y letra del art. 20 de la ley Elec
toral , las sohcitud'-s ó comunicacio
nes y las proprestes pidiendo la do 
c larac ióa do candidatos piie leo pro 
sentarse acto ta Junta provincial ó 
m u n i c i p i l respectivamente durante 
las siete primeras horas d.; la sesión 
que ha de celebrar el dnmtngrj an
terior al día de la e i i -cciój . Pastdcs 
las siete primeras horas so procedo • 
r-h ya ú ultimar las operaciOLes de 
nombramiento y sorteo, m ' s u caso, 
de los Interventores y suplentes, y 
si no fuesen para ollu'bastnuto otras 
tres horas, se podrí prorrogarla se
sión, siempre que lo nóner-icn las 
dos terceras pactes do U * Vocales 
Si hubiera de continuar rnís de un" 
día,, se dará en cada ui;o\cunooi-
miento al Gobernador de la proviu • 
c ia . ' . • • ' 

5. * La asistencia á la indicsrla 
sesión de la Junta provii.cial ó_mu: 
uicipál respectiva es"obl:gjturiVp:>-: 
ra los vocales natos y suplentes 
convocados, los- cuales, cnaiulu- sin 
justa causa uó,concurr ie ren ó 'no se 
excusaren oportunamente, serán cp 
r r ég idos por quien corresponda con 
las .multas señaladas en los arts. !J8 
y 9y de Ja iey Electoral; sin perjui.-
cio de l a . responsabilidad cr iminal 

quo procoda, con arreglo al n ú m . 13 
ütd a-t. 88 do la n:Í3r¿ia. 

Psra la sesión á que se refieren la 
regla precedente y el art. 18 del 
Real decreto de ñ d»l corriente mes, 
el Presidente de 1?. Junta respectiva 
convocará á los vocales natos y á 
los suplentes que considere necesa
rios,teniendo pare ello muyoncuen-
ta la incompatibilidad en quo, con-
formo á la regla 2 . ' , pueden hallar
se algunos de los vocales. 

Si ú pesar de esto no se reuniese 
n ú m e r o suficiente de vocales ó su-
p i í n t e s , la sesión se celebrará el día 
siguiente, previa convocatoria do 
los supleutes que residan en la capi
tal ó en el Municipio, s e g ú n los r a 
sos y coa el número de los que asis
tan. 

¡1.' Los Interventores y suplentes 
quo propongan los candidatos no 
necesitan reunir otras circunstan
cias que las prevenidas en el art. 20 
del Real decreto de 5 de Noviembre. 

Los que tienen que nombrar ;<>» 
Jy-.t .s cen arreglo a! ort. 22, han 
de oer, adema?, electores de la Sec
ción respict iví i ; pero si eu ella no 
hubiese mdivi-.l uosbastantes que se
pan lotír y escribir, l'is candidatos 
podr-in completar Jas listas con elec
tores rio otras Secciones del Muí.i • 
cipin. 

Ea este caso, las Juntas provii-,:-
cii.les, A los efectos del párrafo cuar 
to do dicho art. 22, podrán también 

-cbuiplot-i.r.el t ú m e r o de Intervento
res con electores do otras Secciones 
del mismo Municipio. 

7.' Tan luego come se hayan 
teri::i:.;jdó las opera(;ioi:es á que.se 
rc-íiereM los arts. 17 al 23 inclusive 
del referido Re»} decreto, el Secis-
torio-dé la •Junta ex tende rá el acta 
de í\ í'-.'^ói., que aprobarán y fi.-
i n n r i . . todos, los individuos do -la 

- • La/Aíoiiuioieiicióa del acta por 
pliegos certificados ó., los Alcaldes 

y Presidentes de las Mesas de las 
Seccior.cs, se verificará por reafi-
menes certificados que habrá de au-
toiizar el Secretario do la Junta con 
el V.0 B." del Presidente, y en los 
que se comprende rán tan sólo los 
nombres de los candidatos y los de 
Interventores y suplentes corres
pondientes. 

Los nombramientos de los Inter
ventores y suplentes se au to r i za rán 
por el Presidente y se notif icarán d i 
rectamente i los interesados, de-
breudo hacerse por conducto de los 
Alcaldes respectivos, cuando a q u é 
llos residan fuera de la capital de la 
provincia en las elecciones provin
ciales ó del Municipio en las m u n i 
cipales. 

8 ' Pata el cumplimiento de lo 
dispuesto en los dos ú l t imos pá r r a 
fos de la regla piecedeate podrá ha
cerse uso, de documeotos impresos. 

Igualmente podrá hacerse uso de 
impresos para las credeeciales de 
los candidatos y para las certifica
ciones que se solicitaren de los nom
bramientos de luterventores, asi 
como para las certificaciones del es
crutinio y de las actas, y las del re
sultado de la elección y del escruti
nio genera] á que se refieren Jos ar
t ículos 35, 36, 37 y 54 del Real de
creto de 5 del corriente. 

La1; firmas de estos documentos 
serán s ie ropre .au tógrafas . . 

De Re t í orden, etc.—Madrid 27 
de Noviembre de 1890.—Silvela. 

Real dtereto de 2 d i . J x ü o á t ¡ 9 0 ] . 
; Articulo 1.° Las elecciones m ú r . 
nieipales que conforme al art . 44 de" 

•la ley de 2 do.Oetubre dé 1877.debie
ron, celebrarse en la p r i m e r á ' q u i n -
cena' dei mes dé Mayo- u l t imo, : teh-
drá'n lugar en la primera quincena ; 
de Noviembre p róx imo . Los Conce
jales electos t o m a r á n posesión el día 
primero de Enero dé 1902. 
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